
CONSTANCIA: La notificación del demandado, señor ROLANDO ANDRÉS SALAZAR 

SIERRA, se surtió de manera personal en la secretaría de este despacho el día 18 

de marzo de 2024.  El lapso del que disponía el demandado para pagar o dar 

contestación a la demanda transcurrió durante los días 19, 20. 21 y 22 de marzo y 

01, 02, 03, 04, 05 y 08 de abril de 2024.     

 

Inhábiles 23 de marzo y 06 y 07 de abril de 2024. 

 

Semana Santa del 24 al 31 de marzo de 2024 

 

El ejecutado por medio de un profesional del derecho presentó escrito por medio 

del cual da contestación a la demanda y propone excepciones el cual fue recibido 

en el Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia el día 08 de abril del presente año. 

  

Manizales, 09 de abril de 2024. 

 

A despacho para resolver.     

 
   JOSE A. BLANDON OCAMPO 

   Oficial Mayor 

      
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, dieciocho de abril de dos mil veinticuatro.  

 
INTERLOCUTORIO Número 0689 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO ROLANDO ANDRES SALAZAR SIERRA 

PROCESO ADJUDICACIÓN O REALIZACIÓN DE LA GARANTÍA REAL  

RADICADO 170014003007-2023-00488-00 

 

  Las excepciones de mérito formuladas por la parte demandada 

a través de su abogado se corren en traslado de la parte actora por el término de 

diez días para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que 

pretenda hacer valer.  Artículo 443-1 ibidem.  
 

   Se reconoce personería amplia y suficiente al Doctor Santiago 

Salazar Herrera, para que actúe en representación del demandado dentro de este 

proceso y conforme al mandato que se le confiere. 

 

                   NOTIFÍQUESE 

 
   ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 
     J u e z      



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

 

NUMERO  064  DEL 19 DE ABRIL DE 2024 

 

 

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria 

JABO  
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